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légal, a propuesta de ¡ós ,Minist,ros d~ Obras, PúbliCj¡J.s y, Hacien
da. previe deliberaCión del Consejo oe Ministros en su reunión 
del día dieciOCho de diclemb~' de mil n01Teclentos ciIl{:tíent~ y 
nueve, 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

OrdehllCión de de Ia'encéión 

ARTÍcULO PF.J:'MERO 

cónVt;Llidación, deno1ninapión y Orqanisnio (¡estor 
. - . - , 

Se convalid4 la exacción establecida en las Islas Canarias 
sobre la gasoliJ.1a coilsumída por el trnsportemecáuico, 

La ml'ncionada exácción, queda 'exclusIvamente sometida' a 
la Ley" de Tasas yEXacciolles ParafiscaIes, de veintiséiS de ój': 
c1e¡hbre de, mil nov~ci.entos cincuenta y ocho, y al presente De
creto de convalidación, ' ,.' , 

El Organismo encargado de su gestión será, en su respectiva 
demarCAción, el Cabildo InSular de cada una de las islas' del 
ArchiPiélago canariO-, ' 

'ARTtctrt.o SEGtmDO 

.. Ob1eto 

Es objeto de, la presente, exacción el colisÚrilo, de ,gasolinft 
en todó~l territorio del Achipi61ago canario. ' 

ARTÍCULO' mCAAo 

. Sujetos 

'. Están Qbllgaóos dii'ectamente aÍ PagO, de la presente exac-. 
dón . los consumidores de gasolina, 

ARTf~~ CUARTO 

Base 11 tipo ilfgravamen 

La éXaCCión SI! ílJa en la cantidad ctetrelntét y tres Céntbilos . 
de peseta por litro, de gasoluia. ' " 

ARTfcttLo QttiNTO' 

D' e v e 11, 9 o " 

, . ,'. ," ".' !iace lAoQligaelilh QecontrtbUir en el momeótó de adquirlr-
se 1il gi;tSOUna, en el, surtidor de, stllfiitli$tró,y ~ -elnUsm.Q 5é eX!-' 
g1rt\ el a!),mo de la exttcctótt Stttitanté~ con el:ptéció de la. 
gasolina, 'que se adqUiera.· 

AR1'f«l:ttLo , sttró 

Destino, 

. ~ recaudMión obtenida pór ~tá. eXácdóil Se aplicará. a la 
rep:ltllc1Ón y CtÍntétváClón de las ea.rMte~ de las Islas Oána-
rlrul y Mrepa.ttli'~ eh la.-siguienté forma: _ . , 
" ,a)CUatrp céntimos por litro de gasoliM (0,04 PéSétas pOt 
litro) del importe obtenido en' la recaudación de cada isla se 
lngresaráeO' el Cabildo tl1SU1ar de ht propia isla que lo haya 
produeido. . . 

b) Veintinueve céntjmos por litro de gasolina (0,29 pesetas 
po:!' litró) del importe obtenido en la recaUdación de cada Isla 
~ !ngtemtrá; en le. Jtttita AdnHnilltratlvll. de Obrá.il Públicas áe 
le. proyJn& reSVéotlVa. ' 

TlTtJLOS11:GUNOO 

Aduúnistractón de la exacción 

, AnTiéULo ~~ 

Organismo gestor' 

Será el Organismo gestor de esta exacCIón en 'cada una de 
las I!!la,g. Cttnat'iM el Cablldo respectivo, qüe, auxi11ado pOr la 
Jutlta Adminlstre.tlva de Obras Públicas de la. corte$pOüdlente 
priWificla, inspecclúIlilrá la recaudact6ti que se obtenga, sitr pér~ 
juiCio de las facultades que ~n este orden rompete~ al MiniS
terio de Hacienda. 

Ap.:r-fcULO OCTAV,;c 

La 'liquióación de esta exacción se practicará por el expen
ded9I' de gasOlina en el mismo momento de SU,.venta, estando 
incrementado en su cuantiaelprecio de dicho carbQrante,' ~ 

ÁRTÍCULO NOVENO 

R e c au d a'c ión . 

La recaudación se hará por ingreso médiato o inmediato en 
el Tesoro en la forma que se regule por el Ministerio de Ha-
cienda. . ' 

ARTÍCuLO DÉCIMO' 

Re'curs,os 

. Los actos de gestión de l'a exacmón que se regula, cuando 
determinen )ll,l aerecho o, una obligación, seráÍl' ieéurribleS eri 
Vía económ1co-admin1strativa y, en-su caso, ante la juriSdiCción 
éOíltencióSO-administrativa. . 

Devoluciones 

Las devolUcl()l1es de ingreso en los casos p¡;-oce<ientes sereali .. 
zarán'de acuerdo con las uol1Ilás establecidas en las.' dlsposicio-
nes vigentes o·que eIi lo stjcesi,vo se dIcten. ' . 

OIsJroB1OIOl'(ÉS FINALES " 

. Prlmera.-'-La modificación de la!¡ materias regujadas en' el 
titulo primero de este Decreto sólo. podrá:ó h~rSé medlánte, LeY , 
votaqa en C01·~S. Las materi~ de, carácter reglamentario,· regu- . 
ladas ,en el titulo segundo de esW ,Decreto,. pOdrán modificarse 
por . Decreto cOnjunto de los Ministerios ,de Obras Públicas' y 
Hacienda., ' 

• seguUda;':""El presente Decreto entrará ~I! vlgo~a los veÍÍlte 
días de sU publlcaclóll en el «BOletín Oficial del.Jt.stad6». y des
de' esa fecha queda derogatt~ específicamente (¡!l ACUeró() del 
Manco Económico del Archip!élagoca.nario, por el que Iie,elevó 
el impuesto Creado por Real Déctéto-leydé siete deeliero ,de 
mil DO'lTee1enWs' veintISiete¡ así como el Real Decret9 'de tres 

. dé julio de mil noveCler;tos treInta. 

DISPOSI9ION TRANSlTOR:rA 

. No obstante Id' previstQ-. en el articulo noveno, en· t,anto· se . 
regule por e1Mínisteriú de Haciendá el mOdo de efé~uar la 
~~uQación, seguirá: rigiéndoSe por las normas actuáltnénte, apll
cabléS, si bien d~berán los calpldós éUídar de que tenga lqgar . 
por el total de ,la .~xacct6n qUe Sé Cónvatit!a; :. ' 

AÍll·1o dispongo por él presente DéCreto, ~do en Madrid a 
. cuatr~ de febrero de mil novectentos sesenta" 

FltANotsOO FRANCO 

El MiniStro SUbl!ooTetarlo de 'la Prellldencla 
del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 13&!1960, ' cÍe 4 de lebrero, Por el que se con
vali&n las tasas de los Z.aboratorios del Ministerio de 
Obras Públicas. 

. De acuerdo con lo de'term1nado en la dispOSición transitoria 
primera de la Ley ReguladOfa de 'rilSilS Y EXacciones PAraf'is
cales, de Veintiséis de diciembre de mil nOVeCientos cincuenta 
y ocho, y en uso de la !\utoriMci6n conce<lida por dicho pre
cepto legal, a propuesta de kls Ministros de Obras Públlcas y 
de Hacienda, prévia dellbetación del Consejo de Mlnlst1-os en. 
su reU~l1ótl 'del día dieciocho de' dicIembre de mn noVecientos 
cincuenta y llueve, 
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DISPONGO: 

'lTl'ULO PRIMERO 

OrdenacióD de la tasa 

ARtiCULO PRIMERO 

Convalidació1i, deno1Íúnación 11 Org(H¡ismo gestor 

Por el presente Decreto se convalidan las tasas de los Labo
ratorios dependiente:: 'del Mftiisterio 'de Obras Públicas. las cua
les quedan eXr1usivamente ,sometidas. a la Ley de Tasas y Exac

'cion,es ParÍú~les. de veintiséis de diciembre de mil novecier;
tos ~incuenta y ocho. y al preSente Decreto deconvaUdaclón; 

'El ofga.'1ismo encargado de la gestión de esta tasa, será el 
Ministerio de ObraS Públicas" ' 

~cin.o sEqUmlO 

Obje to 

Es objeto d~ esta taSá' la realización de ensayas pOr lOs 
Ll!.bOratortos mencionados en el ,artículo primero~ yá sea a in&. 
tanela de particulares Il,Organlsmos .of1cialE!$ o privados. o que 
los propios' servicios del Ministerio de Obr&ll Públicas neCesiten 
realiZar para la redacción de proyectos o ,garantizar lacalldad 
deja obra eject$ada bajosuinspeoción y vigilaÍlc1a. , ' , 

'~cUx.o~' 
SufetOlf 

'Vendrá ob!lgado, al wto de esta tasa el organiSmo o par
ticular "petic1onatlos del enmyo, Eri el' C8.S9, de que Se, trate 
(le ensayos' deconttol en obras ejeéutlldas bajo la 1nspecclón' 
Y vtg1lariéla de lOS ~rvlcios,de Obras· Públicas. el pago co:t:rerá ' 
a cargo del contratista de las m1snlas o delconoes1onarlo que 
1ás constJ:"i1ya. en SU caso. ' , 

ARTÍCULO C11ARTO 

BaSes ''11 tipoS !te gra~amP.fl 
- ~ ~. . ,. ~ 

A> ~ tarifas deberán comprender los gastos materiales de 
todo orden. !lSfoomO el ,del persoIllll. que sean, directamente 
causado¡;.', por, el, >msayo que se 'Teallre. juntamente tX¡n 19. ~ 
que' corresponda por l()$ gastos gen~rales:, ' 

Tendrán en cuenta las SiguienteS 1:IIi.ses: ' , 
1: La preoaraelón. 'Un'pleza" comprobaclón ' y ,repaso de los 

apanJto¡;. qUe se empleen., , " 
'2, El personal fQ.Cultativo y auxUiar. taQto ae' laboratorios' 

como dE- campo. , " ' 
, 3, La amort1Zacl6p y repataclón de los aparatós, lnStru

lhentós y mafeI'iales que se utilicen, ene! ensayo. ',' , 
, ,4.1 Los materiiüe&. reactiVos y.en' general. elementos fung1~ 
bIes conSUmidos por el ensayó. ' " " ' 

5. L05 gasto$ generales" asi 'como las pérdidas naturales de 
los eJementosde. ensayo debidas a evaporaCióri, lmm-egn~6n 
\le !nstlwuentos y ótras ,DO' directamente vnlorables, 

B) Por DecJ;'eto refrendado por la Presklencia del Gobierno 
a propuesta conjunta de los Ministerios de Hacienda, y de Obras 
Públicas se ~tablecerán las . tarifas que sean ,precisaS en el 
futm:o as! como 1!1S modificaciones que haya que introducir en 
laS ya vigentes. ' " , . , 

9>, Quedan convalidadas las tarifas de ensayos para loo 
labOratorios de Carreteras que se acompaílan como anejo al 
p~entt> Decreto. ' ' ' 

D) cuando haya qUe efectUar en el campo la toma de 
muestraspará realiZar el ensayo; además de la tartfa en vigor, 
sel"án de cuenta del interesado las dietas del personal Y el costé 
de la locomoción deL mismo. " 

ARTÍCULO Q'OIN'ro 

, Devengo 

La obligactón de abonar la tarIfa naCe: 
a) En, caso de petIción de la ejecuc:ón de un trabajo al

tiempo de aceptarse por el peticionarlo el pre.'lUpuesto formu-
lado por el servicio. , 

):J) l1:n caro de que conforme a Jo diSpuesto en el artículo 
tercero ,el obligado al pago sea el contratista o concesionario 
de, la obra. la obligación de cClntlibulr nacé al '1rf!<,'léirse a 
aquel1os, la notificación del dorrespondiente presupuestQ. 

La tasa será exigible dentro de los qUince 'días siguientes 
á la fecha de la' aceptaciÓn del presupuesto o de la notifica
ción corre¡,pohdiente. 

ARTfCUJ,Q SEXTO 

Destino 

Ei producto de esta tasa se dedicará con caráCter genér1cl> 
a cubrir los gastos que se ,orig\nen en los Laboratorios, ,así CQIQO, 

a las indemn!zaclones facultatlVl1fl y gastos d~ personal y mate
rial <le todo orden delMl¡llsterio dé Obra¡, Públleas. 

TITULO SEGUNDO ' 

AdministraciÓn de la: tasa 
ARTicuLo sÉI'Tll!O 

.()rganism,o gestor 

Se oéupará de la directa y efectiva gestión de esta: t3sá la 
dependencIa ,lqcaJ ',del Min:sterio de qbrasPUbl1ca8 a qtl'e esté 
'a<fs(>rito el LabOratortó y la,distrlbuf;'ión de, su importe. cq~" 
ponderá a 18 Junta Regulagora deTasas y Exaccfones PaJ:a.-~ 
flbcales del M1nisterlo de Obras Públicas. 

ARTiCULO OCTAVO 

Liquidación 

El, laboratorio formulará el presupuesto' (le! trabajo, ate!\ll"_ 
zar y lo nottficará al interesado en ,la forma preVista en 'l8;, • 
Ley de Procedlmiento Adm!ni$'atlvo. 

~, 

'El abOllO, de ;8 .J;asá -S.e efectuará por 1ngTesÓ' med!l!-to, o ~'Í.; 
med1ato en el T~; por papel tinibraao dé pagos á11!:stad!io 
efectOs tintbradosespeclales. . ep la 'forma que se 'regule por ¡ 

ej M1nlsterló, de Hacienda. 
En, ,caso de lnCumpllmiento 'delp!azo 'sefia1ado en el, ar~ 

tlculoqUlntode este Decreto. se-procederá ata reeatldac1Qn 
de la, tasa ,pare! procedlmiffito ejecutivo de, apremio; .. con~, . 

·forme a .10 dlspuesto en' el EStatuto de Recaudación '" -\ 
Slte~o ~i' énsayo. el imPoí-t~ de ' '-la' tasa ,p~_ 

e~cede: del presupuesto formulado. se, 'devolverá aquél.' al Uk. 
j;e~, procediéndose., ,en caso contrario.. a < tlraCtlcm- uti&' 
llqúidaclón co,mplementarta. . , '" 

ARTicuLo DÉCIMO' 

Recurso 
. / .... 

Los ,j\Ctos de geBtión de estatasá serán., recurribles' ,oo~, • 
arreglo a 10 diSpuesto en el Reglamento.,de :Rej::lariiaclones
Económlco-adm1n1StrativlLS y en ia Ley dé la J,ur1Sdicción, C~~.¡ 
tencioso-administI:ativa: ' -

Devoluciones 

Las devoluciones eje ingresOs ¡:ior en'ores de hecho ó de~' 
ellO se realizarán de acuerdo' con las notmás establecidas en 
las disposicion~ vigentes o que en 10 sucesivo se dicten. 
- También procederá la devolución en 1011, casos previstos en, 
e! articulo once de iá Ley de Tasas y Exacclones ParafisclÜ~: 

DIS~CIONES FIN~S 

Primera..-La modificación de las materias' reguladas en. él. 
titulo primero del presente Decreto sólo podci·hacerse mediante. 
Ley. ~otada en Cortes. 

Las materias de carácter reglamentario' reguladas 'en el tÍ- . 
tulo segundo del presente Decreto podrán modificarse por De
creto conjunto del Ministerio de Obras Públlcas y del de Ha-
cienda. ' 

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación en el «Boletín Ot1cial del EstOOo». 
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, DISPoSICION 'rnANSITORlA 
. í • Pesetas 

Ensayo de córte~ecto' el1 ápáJ:atoilé torsión (tres 
'. 'punto,s) ; .. ~ ..... : .... : ..• , .. ;"; ., .... .,~ '" .;.' ..• 
Ensayo de compresión" simwe . en 'tnuestrás inálte-

500,00 

'N~obstantelO' Pl;e~to' en él articuloD.Qven:o; la,'recauda,. 
eión de la tasa regulada en este ~retó seguirá: t'1g1éDdase 
pOr las normas aplicables .al . tlemw de flU pubUcaci6n h8.8tll. 
que, por el Ministerio. de Hacienda sed~cten las disposiciones, 
reglamentariaS s9bre la materia. , radas ... ... ... ..: ... . ... ;, .........•.......... '" . 110.00 

As! 10 diSpOngo por el preSente Decreto. dado en Madrid a 
cuQ#o de .febrero de .·mil novecientos sesenta.. . 

',,' -- , ",. ." -. ,.. ".' 

·FRANorsco ~.'.'. 
..,. -.' -,' 

El ~ró 'SúbSecretarlo . de l~ PrE!Sldenc.la· 
· . del· Gobierno •. 

. LUIS OARRERO.BLANOO 

SUplemento por ensayo dé' eoínprérisióú &imPle en 
.' muestras. alllil.Sa4M pam. de~ci6n .-de la sus-
. .ceptlbilld~ ·tiXótióPlca .... ; .. \ .... :.~ ...... ;; ••• ' •. : 

. Ensayo de a,pisonadoProctor.... ... .,. ... .,. ••• '" 
Ensa;vo de api$onado' A.' 'A,¡ S.:H. O. ' .. ; .:; •. :; ... ~~ 
EnSayo 9· '13. R ,<tres putl~) ' .. : ;:; .. :-;~. ;h .,; .. ; 

60.00' 
'5000 
400.00 

,~:~.: 

ANEJO 'AL¡DE~ 

TArifas' de ~nsayos del tabératonoae. trim~ / de los 
. Ia~rato~· de las Jef.tlIrasde Obras PúbIkas '.' 

~yo O. B. R. completó .. : .. ~ ... :~:. ;';.:.: .: •.• ~. ~ .• 
EilsayotriaJQ.a) rápido·en m.úes'tnts'iíllUtéfadas de 
·.un Suelocoherimte'. sjn·~lidaéIóli. prev-lade W; 

. probe~ <cuátrOi,)Untos)' Q ... ' .. , ..• ,.-, .;; .,.~'....<350.OQ .. ' 
Ensayo triaJdal lento en muestnlS imHtetadas de un 

sue~o coherente con consolidación previa de las pro-
betas (cuatro puntos> . S . ::. ..... ..:.;; ............ ;. 1.100.00 

Ensayo trirudal rápido, con 9Qnsolidación Qc .. : ... '. 700.00 
Pésetaa SUplemento preparaciól,1 probetas tr!á.xial. suelo ~ 

... ~~.,,; .. ··E ... ,fts .. ayc .•. :.·.;.s.;: .. ;1te ...• ·.·,.,;ifi#'iói~é ,Ó·. ,,¡i •.• ~;, .• :'~'~Fos' n(~'.ar~~~)()· e indf~ <te RO~:Y}l~a<i:: ,"'150,''''' .. #..- _ .~ .. ~.P .UlJe\I:~ oo." .~ .... -.............. ~. "'!''',.*~~.'~ ••. "l:':"- ."-,,. _ uv 

A~~~~?~;~,:~~~~~~;~~?:! '~~~ .• ~=J!~U~~i::é~f~~).:t·;, "., , J:~:gg 
AnáUs18 ~ulométrieó pClrsoolrli.entMión.I!On'el· ',. ~~c~ita1Av9 de::~ulfa.toS .. :. ::,,'~~.' ... ~~::~., :::.:~: '" :~J?O;; 

densimetro. cómprooondo.dos puntos con la pl~ .nacIÓn. cuaptitativa 'de, ¡;illfª~.;, .. ;' •••. ' "> .. 200.00 .. 
peta, .•• , ......... 1 .... ' .;; ...... ¡ .. , .; ••• , ... '" .. , 35000 Déterm1naclón aproximada' de 'inaterta orgfin1ca; ••• .150;00 

~_A""'... . ulom6h<1, ~A_I~ft"'ft' . 200 00 IÍldi~eade iones h1~e~o (p. H. ) pot,en ... ' .clométdco. .,.. 100.00. 
~ ... gran .... CQ por - ................ ' ........ , ...... . • ~-'ó de 
ADálJs1s grJtlUlom6trico' elemental poi' tamiiado pe,. ..,....~'''''''''' n 10 g. de arcilla' para' ensayos ~ .. '" ." 250.00 
~ claslfice;clóp aa.B. (tamices '10, 40 '1 2(0). 150.00 ADál1s1s térmico diferencial de ·Upa arcUla ... •.• ... 900:00' 

Lbh1tes i de-.:.A,tterberg. (limite p!ást1coy. limite 1I. Oapacidad de Cam~io de baSes' de'Wia arcilla... ••• 250.00 
;::"4utdok-.;.->.C: ,¡¡''';~~.:~. " .. ;'. '" ..•..•.. ~ •• ~; ..•••• ;2$.00 TantQ por .c.i~.to.de. ept).:tm~i~to.., .. j .. , ... , •• ; •• ~. 15Q.OO 

L1m1tesde Atteiberg. sitnpl1ffeádos':,.,· ~;' ';< ... ;.~.i.;· l1tHJÓ~. :..: 6 ... .:.11 . .1.., <1"e. :entum~ento ........ ;;~ .... ~ .... :. •• , ,'0 •. ;, .): .•. ~. ..250.<Jn. 
oornpropaclón' de )a no plasticidad ; ....... :: '0< ••• '75.00· .r~wnd~ ~l!-estra y ap~~:en. ~ld~: Pri1c~ 
Línúte de ~6n /~.; ... : ........ _. 0.,'_. _~ ••• 100.00 .a_t;orf\hU~!f.3}el1$l§ad--:d~daa. ......... ,',:3ÓO:~ 
PéSo espeéiflco d~las patticulas ............... :~. "l50.00....,.,rt\lt1ly f!$. i,~"".41.de W.4~¡;a$~.,~.;" .'. :aq.w 
Humedad natural... ". . •... o.. .•.• .••• ... '" .... ... '" 40.00 . 
Densidad ,aparente :.; ....... ' .. ; ............... ; .. ; o.: 60,00 2, Eizsat¡08'de materiales Oftu17Ú1lÓB08: 
P~.1li~:d~ un suelo: ~ular. P.tVBun úidlce ~'I .... '. 
)~;~ 9~~ado '(~a d~eadaL.~~ •.• , ~OO Análisis completo de un betún. asfáltioo; compren..-. 

~o.:,_~métl'ÍCO¡.nQr.nla1 en «l6m~ro de ·45:mí.~ e ... .. cUando: tanto por,-clento de agua, ·puntQ:~e.1nfla... 
llinet1'óls (apUcando up escalón de carga por dla),c 4{J(tOO '.mMión. ,pér(Iida. por calentamiento. penetl11C16n' 

.El.l#Y.O, edp~rioo ,nor~ en edQmétro d,e 100.n;n.:. . deY reSiduo . de· pó p., c;,' .paraDnas;. -penetración;. .. 

<~e~~~~~.~. ~~~n.,~~.~~~ .. ~'.~ . ,=~ re!~:i~~~':~:~:!=;7:;: 
EOsaYoé(ioniétrlíXl. normal en,' ed(¡metro. de .1'0 .• ini-. . ~.óo. . et1lloo. <asfaltefiCls). betÍIU soluble -(IDCliO Y' énSayo. c . 

. ' ~Up~trós-5~P.Jícán~cipriesi;a16n .,(le ~ #A .~ de lá, Ii1á1lcha ._ .. o~.;· ..... : ..... , .... ~ .... ; .. ' .... / ... :'..'1:600,00 
!;ri>dft1;S) ........ , •• ~ ....... , .... ~ ..... ~ •• : •• " ".....~.oo Análilds complero de un betún fl1.\iillDcado; -compteh·, 

~J':o:,.~.e,trlcO ·coA1~letn. esperando a la. éqrisó- ' diendo:,tanto pOr ciento de agua. punto de 1l1fla. : 
. '1tdacton secundar1a."'en edOmétro!1e 45 ·.riuJi ';OOO,OOmact6n; ~idad; saybolt-furol,:,dest11aéión.J)eSó:· 
Ensayo eclométrico completo. éspenuido¡{'lit i:O~:' • . i especifico. penetración del residUo. ductilidad' d.el· 
· l1dactón secubdária. en ecl.ométrop,e '10 nUn..... 66O.op . re6idúo.betúu·solub1een c-i.Odél·reS1duo. ensayo- .. 

Ensayo et1ométrtC(Í compléio;esj:íeranM a .la- COOlIO- de la :manch:a:' .;: .. :u¡ ....... /:;.;. ':':íu;'-:;" .;;.;;;;.;;.,' 1.~.00 
'. l1dac16n secundaria. en ec16m'etro de 100 mm. .• 0 1.300.00 ~yo eompl$ de· una emulsión . (leibetún. eo.tílPren.-

Supleminto: por la deteMnlnactón de '1M' curvas tlem- diendo: vis,co.sfdad saybolt-furoL' residuO" ae·'·'(resti~ 
... ",w-co~!!ga.ci9n.· en losensáyos con' etl9J¡nétro .. ; 27o.oolac1ón; .deniulslbllldad' con 'Ol.ea .. secumeDtáctón,· 

.' ~~'i!\l(j~~trlM:·'Stan,!1arqJ)llótO ,(a.pU~90un éS':-- tamizado, -IIi1selbUidad'en QgUa;1lIiSayo-de' <:tlbti-
,;~@.6n,~" go:i.l!oras) e:rd¡dómetr.o de, 45.u;un: ,.. :.j2ó.00 . ctón; ensayo de oofigelll;é!(¡n •. :mezcla coneement6¡ :1.'100,00 

Eñm'yo ·edOliiétri<ró stlUldard piloto (aplicando un eg.;' . Análisis . cofiipleto de '.' un .' alqUitrán. éotnpren<lléndó: . '. .... 
· calón cada dos horaS) . en. ,edómétro de 10 mi- .tanto por cientó de agua, Viscósldad Engler; viS(». 

. limetros .. ,: ........ '., ........ ~ .;. '" .. , ..... 1 290.90 's1dád STV,'énSá10 del' fi08(loi-, pu~t6'deri!bltm. 
0pe11lclonesgenerales en ensayos especlalescon etl6- . declmientO .. pesó éSpéCifiéó:distila:<'róri.-Solúb1lidatl 

metrOS"' de 45.'70 y 100 mm.. ,H ... ... .... ... ... 100.00 en s,a. materia insoluble en tolueno, cenizas,in" 
Por esea1ón de carga: apUcado-dla.mrnente en' en- . illce' de sulfohación. fenol y naftalina .. , ....... :: .. , ÜOO.OO 

sayos espécte.les. CólJ e<l6metros de ~ y '70 mm. ... 2();OO Agúa<Dean stark) ...... ; ................. ,.; ... , .. ,' . 100;00 
Ptff;,éscalóri 'de carga, eSperando a la eo1:Íi!olldaci6n Punto de infl\imaci6n (vaso abierto) ...... oo •••••• '; • i25.0fJ . 

;secundariií(tm ed6l'netl'o -de 45 ,y '1(}.mm. (E!llSayoo Penetrtlción' ',' .. ~ ......... "'",''' ....... ,. ' ..... , •. , 125.00 
. especlalesJ ;:, ... ' ........ , ... '" .... " .;; ..• " .. '; ,;. .45.9<)' Punto de 'reb1aúdeciniientO (anillo Ylx?la~;~, .... ... 10000 

Pof' eacalób'''de'' carga de ensayos especiales 'edomé-., -Peso especifico... .... .•. .. ....... .' ... ;.¡ ; .. ,.:' 00, ...180:00 
· ·~íioo§'·rIDOt.o1J,· cáda'doo horas. im~ 45.'1 '70' t11llÍ lIMO, PérdIda por calentaciiento ". '" ... ' .~ ......... : ~..180:OÓ . 

Por eSCAlón de carga de énsayos especiales, cada eua-. Ductilidad ........ '" ..... , ...... ~ ........... '" ...... , 160.00 
tro días. en e!lórnetros .de 100 uun.' ....... " .•. ... 60.00 Solllbilldac;iep sulfuro de ·tárbano .... ;' ;.; ... ... ...... 18000 

Por escalón de. cargá óe: 'ensayOS espécia1:. cáda cua' Solubilidad en tetrocloruro de carbono... ... ... ...... . 18r..oo 
;tro.di~ en,...edómetro .de 100 mm.. perando le. AsfaltenOll ........... , ...... '",''' ... ... ... ... .•• ... 225.00 

L,irorisolfáiiclQll' secundarla .......;: ... ... ...... ... 120.00 Patáflnl\s :;. ... ...... .... .. ...... , .... , .......... ,.. 350.00 
Súp)etnerifo 'por "determ1llac16n de cada curva tiempo- Ens;.\yo de la mancha ... ... .. ... , o .... ; ....... ...... " JOo.oO 

i'.onsolldac!óll ell especiales ... .. ....... ;.H ... ".. . 40.00 Viscosklad Sayl:lolt:Furol, Eí::tgler o S. '1'. V: : ......... ' 190.00 
a~it,efr.te#to.po.rPJ'~paración d~ probetaS para ~ DestUación(alquít:rán y betún núlÍlificaclo) .. o .:, ... 45006 

yos'ooofuétrlóOS de muestras inalteradas ...... ~50.00 DesWac!6n (emulsión) ............. , ..... " ...... ". .330.00 
súpleIÍlimto ¡'Xlr eIlS!tYO directo. de p~rmeabilidad EnsaY9 de cubrIción.. ..: .... , ... , ...... ,,, ... ... ... $.00 

durante el ensayo edométrico en suelos semiper- !3ediÍñentadón (cinco días) ... '" .•• ~; .... '" ... ... 200.00' 
'Íheables ", .; ••• ' .H .; .............. :. o.' •• , ... ,.. 7SilO Dern~bilidad cor~ cloruro cálciCo '" .......... : .. ". 150~OO 
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... 

~óriY' .. :" .:." .::' .::' ::: ::: ~: ::: ::: ::: ,::: '::: ::: ::~ 
Mezcla con cemento ...... ... ......... • ..... ".oo. o" 120,00 
~ibnidad con agua ... ',., o .. ' .. , ••• ..' ... ... ... ,.. 130.00 
Oenizas ...... Oo, ... Oo' .... "',','" ... ' ............... ,.. 120.00, 
EÍlsayo del flotador ... ... •.• .. ........ , ........ _.." 120.00 
Indice de sulfonaclón .... ' ... ,_ ....... '"'''' ..... , ." 250 00 

~~~~'Tn~ ,::.:', :::' ::: ::: :::' ~ .. ::::::::.~', ':.: ':,: :',: :~: ~.:, ' I~~·.~ 
IIidi~ de 8.Cldez .' .. :;.' ...... '" ......... ,~. ;_ •. , ... ... 225,00 
Í'Úpi;o defragilldad;.: ................... , ...... , .•. ; ... 12ú,00 

,Análisis', espectrocolorimétI'fCo' ...... ; .... ; •• , .. , .: ... , 5OO,QO 
Solubilidad e~ tolueno ... ,., ", .. , _ .... ,., ." .:' 180,00 

'3. Ensatl0S de á:ricWs: 

~ración y cuttrteo : ... :'. oo' ..... ~ ..... ; ... 'oo.:.: ... ~ , . 85~OO 
, .AIl¡lli8isgi-anulométrico, por tamizado en SeCo ';"~" ... ' '170;00-

:~C~erite ';~,'~':.:~~::: .:::,::~::::::::::::,:::~::"l:g:~, ' 
:E:nsayo de he1adlcldád .•. , .. ,'" .... ;.: ..... : ....... : 650,00 

de' enero de mil novecientos cuarenta' is1et.e; elDécreto Jkt, 
veintiUno '. de noviembre de inil noveclent'6s cUl'I.renta y' sletet..:' 
la Orden ministerial de veintitrés de sep~iembre de mn nQ.v~ 
cietitos .ciUCuenta Y" cl1ico. ehCl$Dto se .,refiere a la. \l¡r'~U, 

.. ~ inspecclónde las' Obras desd~ su. l~epl\\nteo haSta 8U llq*. 
dación, IncluSo revisiones de precios, tanto en las (ple d~ 
arrollan las pi-opias depep.dencias del Ministerio de Obrás p\.\::' 
bllcas comO en ,las, que ,sé encuentran en60rilendadas a sus .e!Jr, 

tidades estatales autónomas o EmipreSá$,ilacionales de él 'de-'. 
pendientes. . coÚ exclusión de aquellas Qbrns 119. reáiii.adas. ron 

,fondos del Estado ... " ,{t . , ', 

. Siendo preciso convalidar esta tasa con· arreglo a lo, cUspuet¡" 
to. el'lla~Y de Tasas y :¡¡:xacciones Par¡:¡.fil>C!ües.a proPriéStA 
de los Miri~ros, de . Haci~c1a Y.. de Obr~. Nb1ieas,y . previa de.:, 
liberación. del· Consejo. de' ~l'Of¡ eu sureunlQn del día dié~' 
cioého de' diciembre de mU novecientos c1néuentlJ, y nueve, 

DISPONiJO; 
,< 

,- TlTULO Í'RIMERo 

Ordenaéión de la tasa 
f,' , 

AilillislsqWmlct¡ cú¡illt~vd,.: o" , ................ ,o, ... 430,00 
, EDSayó de 'd~ Los Ang~Ies ' .. :: •. ~ ••• '" ..... , .u ~,oo .. " 

Frlabnfdad .B. S.' .'.. .., ... ... . •.. : ... ; ',' '" ..... , '" 400,00" 
c~idcció1t! .~ 11 9fga,1üsmó'f!~, 

Etisáyo de'ctesgasteDeval (B.S.) ....... , .... oo' ,., ... 900,00 ' 
, :oesgMteen, Pistll 'Dorr,Y.'(LabdratorlO'Ceptral.), , -

se conv~~'la ~por'pr~6.n. .. d~·triÍb~oá·f~~ófo 
deteplanteO, direcclón,inspecclón' y 'liquidación • de .. J.!:t,S '·.:obrali 
realizada<; mediante COQtrato, inclwcms 1M 1idqtúsl~e$.:o l~, 
suminlstros preVIstos en los proyect;os'i 'le láI>. cl:ni~Mien~ 
reVls1Qnesdepreclosa' cargo del' ~o de, ,Obn\S,:NPU~; 

RótUra á cómpresl6D: de probetas de desgaste. <LaPorn~ , 
'~,totfo:OentraLi,. . , " " ' , 

~~~~~=f~o:::.T. '.:: .... :." ::::':::~: ::::::::: :'::. ~::: 
Despla:mmien~ 'el~ental ...... ' ........ ' ...... ' ,~; ...... , 250.00 
AtaqUé'. al' sulfate>, ' ..... '., .. ' ...... ; .. ', ... ' ...... > ........ , :' 1;300.00 
Porcentaje départiculas blandas ... ... ..• .•• ...... '" 600;00 
R,esist'eIícla; iaJ mortero ... ' ,.. oo~ .......... ' ., ... /...... ,650,00 
RA¡Slsteí'lCiá éomparativa del mortero ..... : .;~ ." .. , ,.. 1.300,00 
,Ek$istenC,íad(luP' hortnfgóri .. ,;; .• :!:.; .;.< ........ oo' 850.00 ' 
RéSlstéDcia ~át1vá de un hor~ón .... :\' ..... ~ L700.00 
ÓOD¡~do de al-ciUa •.• ...... ..> .. ~ .... : .. :.... ...... ,760-,00 

,E~!:~~~>::·~·::~ ::~ ::~ ::;, ~:~:::: ~~:: :::E ~::' ;g:~ 
RéSidllo, inS9lUb1e .. ,":~" , •. 'H ........ - .:. "', y. "'c", 200.90 
Turbidez. ,:., ......... ' ....... _' ......... ,' .• ' •.•.• _ ... ":,. ,'15.00' 
qtucio' .• ': : ...... ' ;;; :--. ".,,)' .,~..., ... ' ."~.,, .. , ...... o., ;.. 260,00 
SUlftllos ... ; .. , ............ ' ... " ....... , .. , ...... '" ." .350,00 
'Cloruros,... ...." ... ••• • .. , •• : .......... oo' .... " .:. ... ,JiO~OO 
OlIiboIUJ.tÓS "', ",' ''', :_ ... ,·.H .. ,. ,_" .... ,., ......... : .,. 160.00 
pR, potencióm,~ ." '" .: •• ; .• ~ ;: .... 'oO ....... ",' ;.: 125,00, 
Máterla orgánjCa' ... "', ••• '" _ ..... _ .... .., 'c. ... ... 120,!Í9 
~tencia a compresIón, .~. .:. ... ; ........ ' •.••• ,':.. 1.200.00 

~: .. ~~~~"": .• ":~.'::. '::. ::: ::~ ~:: ::: ::~ ~:::': 1~~ 
~ ,4.En~s a.e.'mezCi4sas~·:' 

Purcentaje de betúh. de lneoola asfáltica .. , ... ,,;... '600,00 

-~=~ihÜ~ '~;: :;: ::: ,::::::::~ :::<::=~:::. ,~:= 
.Re<luper~~ ,del agloIfierado en BU formn Qrigil;lal." 2.090.00 
Establii4ad Mari;ba!1(treS muestt~) ......... : oo' .:.700;00 
Dóslficáción'de agloménWo áSfáltico ...... '" .... __ ", . 2.sOO,00 
EnsSoYode Inmersi6h-cón1pr~n .. , ...... oo' ...... '1.400.00 

5., Varios. 

~vantanl{ento' de pertU 0I)ll viáJrafo 480,00 . . .. 
DECfRETO- 137 fl!J6(J, de 4 de lebrero, '[JCT' el que se oon-

valida la tasa 'por gastos"y remu1teraCiones en direc
ción'e ino;pección de las obras. ", 

,La Léy de Presupuestos. de treinta de 1unio de mil ochoclen· 
t.Q$ noventa y seis (¡{Gaceta» del dos.de' julio) 'ratl1icó la los
truC9ión .denueve de abril de nill oéhoéienros ochentá y seis 
al 1m~uiar los clwengos facu:1tativos con cal'go no' los contra.. 
t,¡stas ,de las' obras' públicas. . . 

?iodificadas·en· distintas ocasiones laS <lispósiciones COlllp1e
ll1entarlas. hoy elrtán . en vigor el Decreto de nueve de marzO 
de .mi1 11oveeientos cuarenta, las Ordenes' mJnisterlales de vein' 
t.iI?ueve de 11llll"ZQ d~ mil oovecientos cuarenta y de 1"einthmeve 

.. y. de $s Entidades. estaques autóno~ 0.' Empresas, nael~esj' 
de éldepeI}dientes " . . ,; .. . ,<_ 

Esta táSase regulara exclusivarilentet' con sujéción a' la Léy< 
· de Tásas. y Exácclones' Pál.'Qfiscales. de velnt.iséi,S, de dfc1embre 
de núl ncWeC1entOs 'clncuetita/yOcho. y-a lodfSpUeStOep,c~. ' 
presente Décretó. '.' El orgapIsmo encargad.o deljl,ge.st1ón }!e:~:'M 
M~rlo de 'ObhisPÍlbÚéaS, .. .. .., 

, 'Attrlcm..o SEGlrnDO 

Ób1eto " 

, Es objeto de la t~:ia.pie&tactóri' dé 1Ós tljlb8joa taclji-i" 
tatfvos' mencionados para .la gestión y' ejecución de las citadas. 
activid8des 9el MinisteriO de Obras PúI:iUcas y EntidadeS, ~ 

· tatales liut6i1omas o Empresas naéiónales'.de él dependlentes,· 
ya. sea mediante subáBta¡ conc~, contratación. di~1L 4) 

d~jos. . 
.. ' ARTÍCULO 'tERCERO 

Suie,t~o$ 
'1 _ !., '. _'o '" ., .... '.',. . .' '~~-~-¡:?: .. ~ 

Están oj)llgadoaal pago de la t~.enhl. ~~l,l y ,~, 
clones que se determip,an en este Decreto,los contrat1$tas adju
dl~os de ~subastas. .conCUI'SQ!!, Cl>ntrp.tos directos· y .des-
ta,joS. a, que se refiere elarticu10 anterior. .. 

ARricuw CUARTO 

B~ Y ttpós de riat:amen 
a,) Por el 'tephmteo de llIs oqras. 
El Servicio i'órmuIará el presílpuestQ<jegástQs, en el ,~:; 

· d.~ conformidad con la. In.strucción .dé veintiuOO dé' abril :lte. 
rriil noveCiéntOs.diez.secomprenderán" las dl~, gaStos' df( 
r~rrldo, jornales, maj;erla1és de cairipp y gastoSdetn~~~ 
y personal de gabfn~~ , . ' .. 

b) Por ui dirección e inspección de .las obras.· ... . ,~"., 
La . base·~ la tasa es el importe lÍquldo de laS 001'&.<; 

ejecutaOas;. íncluidllS 1M 'adquisicionesy sumin:istros. previStos 
en los proyectos, segUn certtlicaelonéSex;j>ed1das por el Servició. 
, 'El tipo de gravamen será' del cuatro 'por ciento en' las obl1\S 

contratadas .mediante su)Jasta, ci}hcurso ,o. eontratáciÓD directa 
. y delc1nco Por ciento en las obras· por destajo. ... 

. 14 presente: tasa será de apU~ón a la d~cción e ~!:'¡" 
ción por los I1lJ.Smos conceptos en los ferrocamles, aunqUe Si:il~ 
mente 'en cuanto' a las certificaciones que se cubran con apqr-
· táción del Estado; 

cj Por revisiones de' precios. ., 
El serVicio forrimlará el presupuesto ie los gastos qUe oes-, 

sione hl. revisión SoliCitada. corresjJonijiel1do:"'· 
Uno. La cantidad' de doscientas cincuenta pesetas por ex:;' 

pédlént.e de reVisión, más veintiemco ,pesetM por cada. tul()'di>" 


